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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 34 y 36 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional.   
2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Emilio Serrano Jiménez.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de abril de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de abril de 2012. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

  

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que en la presentación de la banda presidencial, el color verde de la Bandera Nacional, corresponde a la franja superior; 
asimismo, deberá colocarse del hombro izquierdo al costado derecho. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-B de artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el  artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los 
ordenamientos al que pertenecen. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 
NACIONALES 

 
 
ARTÍCULO 34. La banda presidencial constituye una forma de 
presentación de la Bandera Nacional y es emblema del Poder 
Ejecutivo Federal, por lo que sólo podrá ser portada por el 
Presidente de la República, y tendrá los colores de la Bandera 
Nacional en franjas de igual anchura colocadas longitudinalmente, 
correspondiendo el color rojo a la franja superior. Llevará el 
Escudo Nacional sobre los tres colores, bordado en hilo dorado, a 
la altura del pecho del portador, y los extremos de la banda 
rematarán con un fleco dorado. 
 
ARTÍCULO 36.- La Banda Presidencial deberá colocarse del 
hombro derecho al costado izquierdo, debajo del saco y unida a 
nivel de la cintura, excepto en la ceremonia de transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal, en la que sucesivamente la portarán, 
descubierta en su totalidad, el Presidente saliente y el entrante. 

 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 34 
y 36 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno 
Nacionales en materia de Banda Presidencial  
 
Artículo 34. La banda presidencial constituye una forma de 
presentación de la Bandera Nacional y es emblema del Poder 
Ejecutivo Federal, por lo que sólo podrá ser portada por el 
Presidente de la República, y tendrá los colores de la Bandera 
Nacional en franjas de igual anchura colocadas longitudinalmente, 
correspondiendo el color verde a la franja superior. Llevará el 
Escudo Nacional sobre los tres colores, bordado en hilo dorado, a 
la altura del pecho del portador, y los extremos de la banda 
rematarán con un fleco dorado  
 
Artículo 36. La Banda Presidencial deberá colocarse del hombro 
izquierdo al costado derecho , debajo del saco y unida a nivel de 
la cintura, excepto en la ceremonia de transmisión del Poder 
Ejecutivo Federal, en la que sucesivamente la portarán, 
descubierta en su totalidad, el Presidente saliente y el entrante. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

JCHM 


